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Dos ex jerarcas de OSE a prisión por uso indebido de sus cargos 

El ex presidente de OSE Carlos Rodríguez Landoni y el ex vicepresidente Hugo Granucci 
fueron procesados el pasado 25 de abril con prisión luego de que el juez penal Carlos 
García, tras analizar el pedido de la Fiscalía, decidiera enjuiciar a los ex jerarcas por 
maniobras irregulares cometidas en el organismo, vinculadas principalmente a gastos en 
viáticos y asignación de publicidad. 

El juez Carlos García les adjudicó el delito de abuso de funciones en reiteración real, pero también 
los procesó como coautores de un delito continuado de fraude. El magistrado dispuso que cumplan 
prisión debido a que probablemente recaerá pena de penitenciaría y a la grave alarma pública 
generada por sus condiciones de jerarcas de una empresa pública.  

Junto a los ex directores, fueron procesados sin prisión dos ex gerentes y 11 funcionarios. A todos 
ellos, el juez les impuso medidas sustitutivas a la prisión: en cuatro casos prisión domiciliaria 
durante tres meses y en seis la obligación de presentarse en la seccional policial más cercana a su 
domicilio y permanecer allí durante dos horas los lunes, miércoles y viernes, durante 90 días.  

Otros dos debieron afianzar su libertad mediante caución juratoria y obligación de presentarse ante 
la autoridad policial.  

Según establece el auto de procesamiento, el doctor García fundamentó su decisión en los gastos 
excesivos en viáticos; la construcción de un Monumento al Caballo y una cancha de fútbol por 
amiguismo; asignación irregular de publicidad oficial; utilización y gastos por locomoción e 
irregularidades en las obras realizadas con el rubro denominado "Fondos Permanentes", todos los 
hechos nombrados, fueron mencionados por el fiscal Eduardo Fernández Dovat al pedir el 
procesamiento de los ex jerarcas y de los ex funcionarios en febrero pasado. 

El pedido de procesamiento realizado por el fiscal Fernández Dovat comprende además a los ex 
directores Juan Justo Amaro y Alberto Casas, ambos actuales legisladores, el primero por el Partido 
Colorado y el segundo por el Partido Nacional, sobre quienes el juez, antes de proceder a indagarlos, 
deberá esperar a que el Parlamento levante sus fueros. 

El juez comprobó cinco irregularidades:  

Viáticos: El juez Carlos García probó que diez funcionarios asignados a las secretarías de los ex 
directores cobraron durante todo el período viáticos de entre $ 7.200 y hasta $ 14.000 mensuales, 
por conceptos como "giras al interior" o "coordinación de comisiones barriales", que nunca se 
documentaban, ni registraban asistencia a la sede de Montevideo ni al lugar de destino. Tampoco 
acreditaban gastos mediante comprobantes.  

Monumento: Se destinaron importantes fondos y personal en beneficio de instituciones privadas sin 
contrapartida alguna y con fines ajenos a los del organismo en la construcción de un monumento al 
caballo y de una cancha de fútbol en Sarandí Grande, Florida. No hay constancia fundamentos ni de 
la resolución del Directorio de la época que autorizara estas erogaciones, según denunciaron las 
actuales autoridades del organismo. 

Al ser consultados, tanto Carlos Rodríguez Landoni como Hugo Granucci y el ex director Tomás 
Castro, los tres coincidieron en no tener conocimiento sobre la realización de estas obras y 
aseguraron haberse enterado sobre la existencia de las mismas por los medios de prensa, al tiempo 
que señalaron desconocer quién dio la orden para realizarlas. 
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García explicó que "OSE tiene un fin específico, el suministro de agua y el saneamiento. Si OSE 
dispone algo fuera de estos cometidos está incurriendo en una ilegalidad. Las obras que se 
realizaron son de ajenidad absoluta con respecto a los fines específicos del ente".Existe 
documentación sobre la utilización de 500 kilos de portland y el gasto de $ 67.000 en viáticos para 
la construcción de la base del monumento. 

Publicidad: García sostuvo que "no se entiende el porqué un ente monopólico estatal en medio de 
una debacle económica, debe utilizar sus escasos recursos en publicitarse, cuando resulta 
razonablemente lógico que ese mismo dinero invertido en obras, redundaría en una ampliación y 
mejora en la calidad del servicio que se brinda".  

Los departamentos de Montevideo, Florida, San José y Durazno figuran entre los más favorecidos a 
la hora de otorgar publicidad "coincidentemente con los lugares de origen de los directores de 
turno", concluyó.  

Según la auditoría realizada, en el periodo 2000-2005, el organismo destinó casi $ 27 millones y 
U$S 65 mil, y en particular, los departamentos directamente vinculados con los ex jerarcas, 
absorbieron 3,4 y hasta 12 veces más que otros departamentos, destacándose claramente la 
asignación de publicidad a la emisora Yi FM, de la cual Rodríguez Landoni era permisario. 

Locomoción: Se recurrió a la contratación directa, no se realizaron las licitaciones 
correspondientes, lo que llevó a gastar en un mes $500.000 cuando el máximo de compra directa 
era de $142.000. Se llevaba el 70% de los vehículos al mismo taller donde se gastaron entre 2003 y 
2005, $36 millones. A Granucci le adjudicó el gasto "descomunal" en combustible y pago excesivo a 
fleteros.  

Fondos: El Fondo que tenía la finalidad de suministrar agua potable al medio rural de un valor de 
$1.050.000 se utilizó para una finalidad ilegítima, como obras en clubes deportivos y 
establecimientos particulares de donde eran oriundos los ex directores.  

Como no pudo estar el abogado de los ex jerarcas, Carlos Curbelo Tammaro, estuvo el otro defensor 
y ex diputado colorado Edison Rijo. Afirmó que sus defendidos no tienen nada de que arrepentirse, y 
que el fallo se basa en un código fascista. 

 Fuente: Diario La República, Diario El País, Diario Ultimas Noticias  

 

Comunicado de la Suprema Corte de Justicia tras los procesamientos en el causa 
que investiga la gestión 2000 - 2005 en OSE 

"Juez García dictó 15 procesamientos en la investigación de hechos denunciados por OSE 

Montevideo, 25 de abril de 2007, de DICOMI-SCJ.- El Juez Letrado en lo Penal de 17º Turno, Dr. 
Carlos García Guaraglia, dictó el procesamiento de quince personas en el marco de la investigación 
de los hechos denunciados en setiembre de 2005 por Carlos Colacce (Presidente de OSE) y Daoiz 
Uriarte (Secretario) que datan de la anterior administración (2000-2005). 

HGT y ERL fueron procesados con prisión como coautores responsables de un delito continuado de 
fraude y autores de un delito continuado de abuso de funciones en casos no previstos especialmente 
por la ley en reiteración real. La prisión se dispuso atendiendo a la grave alarma pública generada 
por la entidad y naturaleza de los hechos atribuidos y dadas sus condiciones de jerarcas de una 
empresa pública, además de que no se puede descartar que haya de recaer pena de penitenciaría. 

Fueron procesados sin prisión JIB, MNM, ASP, JCC, MAG, JGF, ABG, JAL, MMO, CWO, como 
coautores responsables de un delito continuado de fraude. Se impuso a JIB, MNM y ABG, como 
medida sustitutiva, la obligación de permanecer en sus respectivos domicilios sin salir de sus límites 
todos los sábados y domingos durante tres meses. Se impuso a JCC, MAG, JGF, JAL, MMO y CWO la 
obligación de presentarse en la seccional policial más cercana a su domicilio y permanecer allí 
durante dos horas todos los lunes, miércoles y viernes, durante noventa días. 



Fue procesado sin prisión WPT como autor responsable de un delito continuado de abuso de 
funciones, debiendo afianzar su libertad mediante caución juratoria y, además, se le impuso como 
medida sustitutiva la obligación de presentarse ante la autoridad policial más cercana a su domicilio 
y permanecer allí durante dos horas todos los lunes, miércoles y viernes, durante noventa días. 

Fueron procesados sin prisión JAP y ADC como autor y coautora responsables, respectivamente, de 
un delito continuado de alteración de documento privado, debiendo afianzar su libertad mediante 
caución juratoria y como medida sustitutiva se les impuso: a) a JAP la obligación de presentarse 
ante la autoridad policial más cercana a su domicilio y permanecer allí durante dos horas todos los 
lunes, miércoles y viernes, durante noventa días y d) a ADC la obligación de permanecer en su 
domicilio sin salir de sus límites todos los sábados y domingos durante tres meses.  

Se dispusieron estos procesamientos sin prisión en mérito a que: 

a)     prima facie, no recaería pena de penitenciaría 

b)     a la existencia de un antecedente lejano en el tiempo del primero, 

c)      a las calidades de primarios absolutos de los restantes y 

d)     la naturaleza del hecho imputado y sus circunstancias hacen presumir que los indagados no 
intentarán sustraerse a la sujeción penal ni obstaculizar el desenvolvimiento del proceso. 

En la fundamentación, el magistrado expresó que: "en un examen primario, interpretando la ley 
17.060, estos jerarcas y funcionarios públicos han hecho un uso indebido del poder público o de la 
función pública, contrariando el "principio general de probidad", traducido en una conducta funcional 
honesta, con preeminencia del interés público sobre cualquier otro". 

"El interés público se expresa en la satisfacción de necesidades colectivas de manera regular y 
continua, en la buen fe en el ejercicio del poder, en la imparcialidad de las decisiones adoptadas, en 
el desempeño de las atribuciones y obligaciones funcionales, en la rectitud de su ejercicio y en la 
idónea administración de los recursos públicos (art. 20). Los funcionarios públicos deben observar 
los principios de respeto, imparcialidad, rectitud e idoneidad y evitarán toda conducta que importe 
un abuso, exceso o desviación de poder, y el uso indebido de su cargo o su intervención en asuntos 
que puedan beneficiarlos económicamente o beneficiar a personas relacionadas directamente con 
ellos (art. 21)". 

"En conceptos aplicables y compartibles, Pedro J. Montano expresa: que quien debe velar por los 
intereses públicos -económicos y políticos- y se desentiende de ellos de manera irresponsable, 
cuando debía por su cargo o función cuidarlos, actúa de manera desleal, violando la confianza 
depositada en él por la sociedad. Y, desde luego, que el provecho para sí o para un tercero agrava la 
conducta y merece un castigo mayor, porque produce un perjuicio, un daño económico (delitos de 
corrupción, pág. 162 de Revista de Ciencias Penales)". 

"Siguiendo a Horst Schombohm, la corrupción socava la democracia y los principios de legalidad, 
además de afectar negativamente al derecho constitucional de la igualdad, viola los principios de la 
justicia social, lesiona el interés común, impide el progreso y termina por destruir el consenso básico 
de la sociedad y afecta negativamente a la gobernabilidad, fomenta el rentismo, lesiona los 
principios de la justicia social y afecta el régimen de competencia en una economía de mercado y 
causa importantes daños económicos. Conductas reprochables en cualquier tiempo, pero máxime 
cuando se llevan a cabo, como sucede en la especie, en el momento en que el país se hallaba 
inmerso y sufriendo la peor crisis económica de su historia. Por todo ello, esta clase de delitos no 
puede quedar impune, se debe desterrar de raíz la esperanza de la impunidad". 

Además, el Dr. García desestimó las imputaciones de la Fiscalía respecto de HAM por un delito 
continuado de fraude, RB por un delito continuado de fraude y FC por un delito continuado de 
alteración de documento privado y GT por un delito continuado de alteración de documento privado, 
disponiéndose las respectivas clausuras y archivos específicos. 

 



La investigación continúa, se citó a declarar a PPA, Arq. L, Ing. Quím. SG y AC y se ordenó la 
diligencia de probanzas ofrecidas por la Defensa. 

APÉNDICE NORMATIVO 

Procesados son las personas que han sido objeto de un auto de procesamiento, es decir, que ha 
recaído a su respecto una resolución judicial que estima que existe semiplena prueba de delito y de 
autoría, comenzando contra esa persona una causa de carácter criminal para despejar la sospecha y 
lograr, en definitiva, al cabo del proceso penal una sentencia de absolución o de condena. La 
persona a la que se atribuye participación en un ilícito penal mediante auto de procesamiento es 
denominado también imputado (art. 69 CPP) o indiciado, o procesado. 

En un lenguaje menos técnico es un sospechoso, porque sobre él recae una sospecha en mérito a 
los elementos de convicción que han sido suficientes para abrir una causa a su respecto. 

Los artículos citados a continuación corresponden al Código Penal 

Art. 160. Fraude.- El funcionario público que, directamente o por interpuesta persona, procediendo 
con engaño en los actos o contratos en que deba intervenir por razón de su cargo, dañare a la 
Administración, en beneficio propio o ajeno, será castigado con doce meses de prisión a seis años de 
penitenciaría, inhabilitación especial de dos a seis años y multa de 50 UR a 15.000 UR. 

Art. 162. Abuso de funciones en casos no previstos especialmente por la ley. El funcionario público 
que con abuso de su cargo, cometiere u ordenare cualquier acto arbitrario en perjuicio de la 
Administración o de los particulares, que no se hallare especialmente previsto en las disposiciones 
del Código o de las leyes especiales, será castigado con tres meses de prisión a tres años de 
penitenciaría, inhabilitación especial de dos a cuatro años y multa de 10 UR a 3000 UR. 

Art. 54. Reiteración real. Al culpable de varios delitos, no excediendo el número de tres, cometidos 
en el país o fuera de él, se le aplicará la pena que corresponda por el delito mayor, aumentada en 
razón del número y gravedad de los otros delitos, pero sin que el aumento pueda exceder de la 
mitad de la misma pena, salvo que tales delitos se hubieren ejecutado en el término de cinco años a 
partir del primero, en cuyo caso el aumento puede llegar a las dos terceras partes. 

Art. 58. Delito continuado. Varias violaciones de la misma ley penal, cometidas en el mismo 
momento o en diversos momentos, en el mismo lugar o en lugares diferentes, contra la misma 
persona o contra distintas personas, como acciones ejecutivas de una misma resolución criminal, se 
considerarán como un solo delito continuado, y la continuación se apreciará como una circunstancia 
agravante". 

 

Proyecto que deroga el abuso de funciones: Sanguinetti salió en defensa de ex 
jerarcas procesados  

El ex presidente de la República y actual senador del Foro Batllista, Julio María Sanguinetti, 
presentará un proyecto de ley que deroga el delito de abuso de funciones.  

Además, Sanguinetti salió ayer en defensa de los dos ex directores colorados de OSE procesados el 
miércoles con prisión por los delitos de fraude y de abuso de funciones.  

Para Sanguinetti, los procesamientos de Hugo Granucci (Foro Batllista) y Carlos Rodríguez Landoni 
(Lista 15) son "una plena cacería de brujas" que "envenena el clima político y perjudica a la 
Justicia", dijo a El País.  

"Fue lo más significativo después de un año de revolver en OSE, Antel, la Corporación Nacional para 
el Desarrollo y otros organismos donde no se encontró robo, peculado, enriquecimiento ilícito. Aquí 
se aplicó el delito de abuso de funciones por donaciones para un monumento al caballo, proceso que 



ni siquiera controlaban los directores. Estamos en una plena cacería de brujas", manifestó el ex 
presidente.  

"El fraude se usó como categoría del abuso de funciones. No hay un perjuicio económico para el 
organismo. Es una aplicación abusiva del delito", agregó.  

DEROGACIÓN. La exposición de motivos del proyecto de ley que elaboró Sanguinetti explica que se 
debe derogar el delito de abuso de funciones porque "limita severamente la actividad de los 
administradores y promueve la consideración por la Justicia penal de temas que son estrictamente 
políticos". Señala que es un "delito comodín" que "amenaza" la separación de poderes.  

Allí explica que "los magistrados actúan en esta materia orientados solamente por una norma penal 
que, lejos de señalar una conducta determinada, formula un esbozo en el que caben, a su criterio, 
variados contenidos, abarcando incluso casos en que no existe una intención dolosa o un efectivo 
perjuicio contra la administración".  

FUENTE: Diario El País 

Abuso de funciones en organismos públicos  

 Procesados los primeros dos ex jerarcas de la administración anterior, se aguarda 
pronunciamiento judicial sobre denuncias en Antel y Banco Hipotecario. Además, en OSE 
el juez Carlos García anunció que la indagatoria de otras tres piezas sigue.  

El magistrado que procesó a los ex directores Hugo Granucci y Carlos Rodríguez Landoni, dijo que la 
denuncia comprende muchos otros temas, pero debido al volumen se seleccionaron los temas y se 
formaron cuatro piezas. "Esta es una de ellas, en principio parece la principal, la más importante, 
pero la denuncia es abarcativa de muchos otros temas y está en trámite", afirmó García.  

Por su parte, el juez Luis Charles deberá decidir si hace lugar al pedido de procesamiento de la fiscal 
Diana Salvo sobre los ex directores de Antel, Simón Ehrlichman, Oscar González Alvarez y Gabriel 
Gurméndez. La jueza Graciela Gatti remitirá en breve al fiscal Eduardo Fernández Dovat el 
expediente sobre irregularidades en el Banco Hipotecario, y su colega Homero Da Costa se apresta a 
iniciar la indagatoria por pérdidas millonarias en la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND).  

En todos los casos se ha aplicado o se podría aplicar el delito de corrupción, conocido como "abuso 
de funciones en casos no previstos por la ley" que ha desatado la polémica entre políticos, pero 
además entre juristas y magistrados que opinan que debe derogarse.  

No obstante, al explicar su fallo sobre OSE, García afirmó que "la ley está vigente y por tanto los 
jueces tenemos la obligación de aplicarla". Si bien reconoció que ese delito tiene una gran 
discrecionalidad, aseguró que los jueces "hemos sido muy mesurados al momento de aplicarla (...) 
No se ha penalizado cualquier tipo de abuso", aseguró. Lamentó que la clase política no tenga 
"confianza en los jueces, por eso continuamente nos están acotando la esfera de acción".  

Agregan denuncia de Antel  

La Justicia penal investiga la contratación por parte de los ex directores de Antel de dos particulares 
por U$S 150.000 a pesar de que el ex presidente Jorge Batlle y el ex director de la OPP, Ariel 
Davrieux, no habían dado la autorización. El vicepresidente de Antel, Edgardo Carvalho, declaró a 
canal 4 que remitieron a la Justicia la denuncia para que se indaguen los contratos en publicidad y 
salud ocupacional.  

Desafuero de Amaro y Casas sin votos  

Los pedidos de desafuero al diputado nacionalista Alberto Casas (Herrerismo) y al senador colorado 
Juan Justo Amaro (Lista 15) por sus gestiones en OSE no prosperarán. Pese a que las bancadas del 
Frente Amplio asumirán una posición monolítica en las dos cámaras, harían falta votos de blancos y 
colorados para desaforar a los dos legisladores.  



Y estos votos no estarán, ya que hay un acuerdo entre los parlamentarios de los partidos Colorado y 
Nacional para no votar el pedido del juez penal Carlos García. Tampoco el Partido Independiente, 
que tiene un diputado, vota el desafuero  

La Constitución establece que ambas Cámaras del Poder Legislativo pueden habilitar un desafuero 
con el voto de dos tercios de sus componentes. Esto significa que los 66 votos requeridos en la 
Cámara de Diputados no serán alcanzados, pues el Frente Amplio tiene 52 bancas. En el Senado la 
situación es similar, pues no se alcanzarán los 21 votos requeridos, ya que el Frente Amplio tiene 17 
bancas.  

El fiscal Eduardo Fernández Dovat solicitó el procesamiento del senador Amaro por un delito 
continuado de fraude y la autoría de cuatro delitos de abuso de funciones, todos en reiteración real. 
Al diputado Casas pidió procesarlo por un delito de fraude y dos delitos de abuso de funciones en 
reiteración real.  

FUENTE: Diario El País 

Transparencia Internacional: Veteranos combatiendo la corrupción 

Por Gonzalo Pérez del Castillo, miembro de la Directiva de Uruguay Transparente 

A principios de la década de los 80 ocupaba un cargo en la representación de Naciones Unidas  en 
Santiago de Chile. Eran tiempos de dictadura, y la del General Pinochet era la más exitosa de todas. 
Al menos de eso estaban convencidos los militares y civiles que conducían el tristemente famoso 
régimen dictatorial chileno. Ellos detestaban a las Naciones Unidas y la responsabilizaban de la 
pésima  imagen que esa dictadura tenía en el mundo. Nosotros, modestamente, respondíamos que 
el General Pinochet hacía méritos suficientes para ganarse su reputación y nuestra colaboración 
resultaba del todo innecesaria. En mi larga carrera con Naciones Unidas nunca fui objeto de tantas 
demostraciones de menosprecio como durante esos años. Nos consolábamos pensando que hay 
enemistades que honran. 

Nadie, ni siquiera los EEUU del Presidente  Carter, quería ser visto como colaborador de ese 
régimen. Cuando a fin de cada año publicábamos   el “Informe sobre cooperación para el desarrollo 
de Chile” las embajadas europeas nos llamaban para solicitarnos que por favor no fuéramos a 
revelar que tal o cual experto de su nacionalidad había quedado trabajando bajo convenio en el país 
porque eso era motivo de escándalo en Europa. El Chile de Pinochet era  un verdadero Estado paria. 
Soy de los que piensan que el General entregó el manejo de la economía a los privados no por 
convicción ideológica (y mucho menos por espíritu  “liberal”) sino sencillamente porque era la única 
opción de inserción internacional que le quedaba. Es paradójico que la modernización del Estado y el 
boom de la economía  de Chile tenga  tan tristes orígenes. 

En esa época, casi diez años después del golpe de Estado de Setiembre 1973  llegó la primer misión 
del Banco Mundial a estudiar la posibilidad de reestablecer un programa de créditos con Chile. 
Efectivamente, hasta el Banco Mundial se había retirado del país. El Jefe de misión era un 
funcionario alemán, de nombre Peter Eigen, con quien trabajamos unos días. Eigen me impresionó 
como un analista objetivo, ubicado,  capaz de reconocer  el mérito de algunas iniciativas económicas 
gubernamentales y preocupado por la dimensión ética de la tarea que le había sido encomendada. 
Fue una grata experiencia compartir información y criterios con este inteligente   y sensible experto 
del Banco Mundial. 

En 1993, Peter Eigen se retiró del Banco y junto a su esposa Jutta y otros veteranos de organismos 
internacionales y financieros, creó la ONG conocida hoy día como Transparencia Internacional (TI). 
El objetivo de TI es el combate a la corrupción en todas sus formas y en todo el mundo. El tema, por 
ese entonces, seguía siendo  tabú para los organismos internacionales -por aquello de no 
inmiscuirse en asuntos internos- pero evidentemente desvelaba a este  singular funcionario que, por 
no  transgredir las reglas de su organización, decidió renunciar y emprender en soledad la lucha 
contra este flagelo.  

A diferencia de otras ONGs que persiguen causas igualmente nobles, TI no nace compuesta de 
jóvenes revolucionarios dispuestos a amarrarse a algún poste para llamar la atención sobre  la 



rectitud de sus propósitos. Se crea a partir de  un pequeño grupo de  curtidos profesionales que 
aportan su rica y  variada experiencia de vida en el abordaje de temas complejos donde los 
intereses y la lucha por el  poder cuentan. El rol que se asigna a TI no es  el de un cancerbero 
obstinado por atrapar a quienes han incurrido en delitos de corrupción sino más bien invitar a todos 
(gobernantes, empresarios, contratistas) a discutir el tema y a encontrar fórmulas que permitan 
aumentar la transparencia de los procesos. En palabras de Eigen: “Queríamos denunciar 
públicamente el sistema de la corrupción y no a los que, debido a una práctica de muchos años, se 
encontraban atrapados en la espiral del soborno”.  

TI no tiene como propósito reemplazar a los organismos que en cualquier Estado tienen la 
responsabilidad de hacer respetar las leyes, promover la transparencia de los procesos y evitar que 
funcionarios públicos abusen del poder en beneficio privado. Aspira por el contrario a generar 
condiciones para el mejor desempeño de estas responsabilidades. La idea es romper el muro de 
silencio en torno al tema de la corrupción y  traerlo a la luz pública. Se trata fundamentalmente de 
1) iluminar aquellas áreas oscuras donde la corrupción nace y crece al abrigo de la sombra y la 
complicidad 2) denunciar, por falsos, ciertos conceptos como que en algunos  países el pago por 
debajo de la mesa a funcionarios o políticos es la costumbre establecida y nada puede hacerse al 
respecto 3) convencer a la ciudadanía que denunciar los actos de corrupción  no es una demencia 
peligrosa sino un instrumento viable al alcance de cualquier ciudadano y que da resultados 4) 
sensibilizar los medios de comunicación hacia los peligros de la corrupción y los daños que causa y 
5) ir gradualmente achicándole el campo a través de la promoción de la transparencia en los 
procesos. 

La lucha contra la corrupción se encara entonces de forma sistémica. Para que un país tenga un alto 
nivel de integridad es necesaria la confluencia de varios factores. TI plantea la integridad como un 
templo griego que descansa sobre múltiples pilares. Los pilares son las instituciones 
gubernamentales responsables de hacer respetar las leyes (poder judicial, policía, Tribunal de 
Cuentas), las organizaciones de la sociedad civil, el Defensor del Pueblo, las empresas, los partidos 
políticos etc. Para que el templo se mantenga sólidamente en pie es necesario que todos los pilares 
estén en buen estado. De poco sirve tener jueces honrados si la policía es corrupta o tener policías 
honestos si los  jueces son  sobornables. El primer tema que TI propone en la lucha contra la 
corrupción en un país, por lo tanto, es realizar el diseño del Sistema Nacional de Integridad. ¿Qué 
organizaciones tienen que ver con este tema? ¿Cómo están cumpliendo sus funciones? Si no lo 
están haciendo ¿Porqué?. 

Una exitosa y mundialmente reconocida práctica de TI ha sido la creación y publicación  de índices 
que miden el nivel relativo de corrupción por país: El Índice de Percepción de Corrupción IPC  ( mide 
la transparencia de los entes públicos) , el Índice de Fuentes de Soborno IFS  (  mide la propensidad 
al soborno por parte de las empresas multinacionales ). Estos y otros índices  permiten hacer un 
ranking de países de acuerdo a criterios objetivos de distintas fuentes. Los índices no sólo han 
permitido  catalogar quién es percibido como más corrupto que quién sino que , principalmente, han 
revelado la tremenda gravedad del problema en el mundo. En el último IPC, de 163 países 
clasificados sólo 44 (entre ellos Uruguay) obtenían más de 5 puntos sobre 10. 

Otra práctica que ha dado óptimos resultados a TI  en varios países ( hoy día TI tiene presencia en 
más de cien) es el pacto de integridad. Es una idea muy sencilla que opera eficazmente en mercados 
reducidos. Allí todos los interesados en participar, por ejemplo, de una licitación son invitados a 
reunirse y comprometerse a renunciar a la utilización de métodos corruptos para esa licitación 
específica. No importa cual haya sido el comportamiento de esas empresas y esos funcionarios en 
ocasiones anteriores. Una entidad independiente es designada  para que supervise el proceso, la 
cual  se encarga de recibir cualquier demanda por incumplimiento y de investigarla. Quien, 
demostradamente,  no cumpla el pacto  puede ser sujeto de castigo, como  ser,  quedar excluido de 
próximas licitaciones. A primera vista esta propuesta parece naïf  y voluntarista, pero arroja 
resultados prácticos. En primer lugar porque muchas empresas- fundamentalmente  honestas-  se 
ven libres de la necesidad de la práctica del soborno y al mismo tiempo se sienten a resguardo de la 
competencia desleal de  quienes recurren  permanentemente a ella para adjudicarse los contratos. 
En segundo lugar, porque  habiéndose concretado una primer  experiencia exitosa, resulta muy 
difícil que una empresa, o un funcionario,  justifique porqué no acepta este pacto si  se le propone 
por segunda vez. 



Muchos piensan que el acto de corrupción involucra solamente a quien corrompe y al sobornado, 
pero no es así. Es un acto en que solo ellos dos ganan y todos los demás pierden. El impacto más  
dañino de la corrupción no es el puñado de dólares que queda en manos de los corruptos, por más 
grande que sea, sino el gasto ruinoso que implica la decisión equivocada (la carretera inútil, las 
inversiones industriales inviables, las viviendas que nadie ocupa,  el hospital inoperante, el puente o 
edificio  mal construido etc.). Ese precio lo pagan todos los ciudadanos, en ocasiones  con sus 
propias vidas. 

En palabras de Peter Eigen “La corrupción es un vicio capital de nuestra época(…) y actúa de manera 
especialmente devastadora en las regiones más pobres del mundo , donde mantiene atrapados a 
millones de seres humanos en la miseria, la pobreza, la enfermedad, la explotación y brutales 
conflictos”. 

FUENTE: Publicado en Revista Crónicas  

Se aprobó en comisión proyecto de ley que legaliza radios comunitarias 

El jueves 3 de mayo se aprobó en comisión de Diputados el proyecto de ley que concederá la 
legalidad a las radios comunitarias. Cuando el articulado se haga ley -y se espera que sea a la 
brevedad- y de no existir rectificación por parte del Poder Ejecutivo sobre el retiro de las ondas de 
FM Concierto, Concierto Punta y CX 50 Radio Independencia entre otras, de los hermanos Berch y 
Aram Rupenián, sus frecuencias podrían ser ocupadas en el futuro por radios comunitarias. 

El presidente de la comisión especial de población y desarrollo social Horacio Yanes (Nuevo Espacio / 
FA) dijo que con la rápida aprobación de la ley de la utilización del espectro radioeléctrico y medios 
comunitarios de radiodifusión "se estarán concediendo a la Ursec y demás organismos estatales las 
herramientas necesarias para organizar el uso del espectro radial nacional". 

 El proyecto establece qué radios comunitarias serán calificadas como legales y cuáles no. Las 
primeras, una vez aprobada la norma, deberán contar con una organización social sin fines de lucro 
que proponga la necesidad de una onda radial y contar con un proyecto de comunicación social. 
Aquellas radios comunitarias que como hoy irradian contenidos sin tener una organización que las 
sustente y que además tengan avisos en su programación o sus espacios estén arrendados a 
terceros, serán consideradas ilegales y serán silenciadas por el Estado. 

 La ley crea un organismo o consejo honorario asesor de radiodifusión comunitaria que funcionará 
en la órbita de la Ursec (Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones). Será unidad la que 
aconseje la concesión de las ondas radiales y "al menos un tercio del espectro radioeléctrico por 
cada localidad en todas las bandas de frecuencia de uso analógico y digital y para todas las modales 
de emisión", se señala. 

 Las asignaciones de frecuencia para las radios comunitarias serán otorgadas por un plazo de 10 
años y las entidades beneficiadas con una frecuencia "podrán obtener recursos de donaciones, 
aportes solidarios, auspicios, patrocinios y publicidad incluso oficial", dice el articulado. 

 El Ministerio de Educación y Cultura a través de la Dirección de Cultura será la responsable de 
"promover y difundir" la actividad de las radios comunitarias. 

FUENTE: La República 

Rendición de Cuentas se remitirá al Parlamento en mayo; gobierno espera la 
sanción en agosto 

El director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), Enrique Rubio, anunció que la 
Rendición de Cuentas será firmada por el Consejo de Ministros el lunes 7 de mayo y será 
inmediatamente remitida al Parlamento. Se prevé que ingrese por la Cámara de Diputados y que 
resulte sancionada por ambas ramas legislativas antes de fines agosto. 

Rubio explicó que dentro de los U$S 185 millones de incremento del gasto público para 2008 --que 
se suman a los U$S 100 millones ya previstos en el Presupuesto y la Rendición de Cuentas anterior-



-, había una masa de recursos de U$S 20 millones destinada a los distintos ministerios que, según 
una readecuación, se pudo llevar a U$S 32 millones. 

Esa readecuación de U$S 12 millones surgiría a partir de aplicar en dos etapas el Plan Ceibal y del 
financiamiento en dos cuotas, y no en una como estaba previsto, del alumbrado público de las 
intendencias municipales del Interior. 

Por otro lado, remarcó que existen dos artículos del presupuesto que introducen flexibilidad o una 
"cláusula gatillo" para poder otorgar mayores recursos a la Educación en 2008. Ellos determinan que 
si el crecimiento del Producto Bruto Interno y de la recaudación supera determinadas previsiones, 
entonces se pueden destinar más fondos a la Enseñanza. 

Rubio aseguró que la Rendición de Cuentas será rubricada por el Consejo de Ministros el próximo 7 
de mayo y de inmediato será remitida al Parlamento. Indicó que ingresaría por Diputados. 

"Por primera vez, en décadas, podremos aprobar una Rendición de Cuentas mucho antes de los 
plazos establecidos por la Constitución, porque se quiere concluir su trámite a fines de agosto", 
sentenció el jerarca. La intención del gobierno es que la Rendición no ocupe toda la agenda 
legislativa. 

FUENTE: Diario La República 

Subsidios polémicos 

La directora gerente de la Fundación Galicia Emigración, la española Pilar Pin Vega, presentó su 
dimisión tras admitir que fue un "error" gestionar los subsidios que otorga la Xunta de Galicia 
(gobierno autónomo) a sus ciudadanos en el exterior. La polémica fue generada por el envío de 
ayudas a gallegos residentes en Uruguay en plena época pre-electoral, lo que fue considerado como 
fraude por algunos sectores políticos. 

El próximo 27 de mayo se celebran las elecciones provinciales en España, un país que contempla el 
voto epistolar. La comunidad gallega en Uruguay resulta un bastión importante para los políticos de 
Galicia, ya que significa un sufragio de más de 40.000 votos.  

De hecho en las últimas elecciones, el voto de los gallegos residentes aquí fue decisivo, rompió con 
una tradición que siempre daba como ganador al Partido Popular (PP) y puso al frente al Partido 
Socialista Obrero Español (PSOE). El País de Madrid en su edición gallega publicó que el secretario 
general del PSOE en Uruguay y delegado de la mencionada fundación, José Antonio Fernández, 
repartió 344 cheques asistenciales por valor de 300 euros cada uno, a emigrantes gallegos en un 
hotel de Montevideo.  

Por su parte, el presidente del conservador PP de Galicia, Alberto Núñez Feijóo, había pedido la 
dimisión del responsable del gobierno gallego que tramitó esas ayudas y consideró "lamentable" la 
actuación del Ejecutivo regional por hacer entrega de los cheques asistenciales en periodo pre-
electoral, lo que representa un uso "fraudulento".  

El presidente regional, el socialista Emilio Pérez Touriño, calificó como un "error grave", del que se 
derivan responsabilidades políticas, el "momento y la forma del procedimiento" para hacer efectivas 
las ayudas "legales" a las que tienen derecho los emigrantes.  

El presidente del gobierno gallego aceptó la dimisión de Pin Vega y dio "instrucciones concretas" a la 
Secretaría General de Emigración para que arbitre un nuevo mecanismo de reparto de ayudas que, 
mediante la transferencia bancaria, evite la entrega en mano de cheques.  

De este modo se eliminará el vínculo "directo" entre la administración y los emigrantes, lo que 
permitirá disipar "toda duda sobre la transparencia, la limpieza y las garantías del sistema", indicó 
hoy Gobierno gallego en un comunicado.  

FUENTE: Agencia EFE 



Uruguayo entre los 9 finalistas del Concurso de Ensayos del Banco Mundial sobre 
corrupción 

Fabian Wajner, un joven uruguayo de 21 años, es finalista de un concurso de ensayos y 
propuestas para combatir la corrupción en general y en las actividades económicas, 
organizado por el Banco Mundial y el Ministerio de Asuntos Exteriores de Noruega. Wajner 
es uno de los nueve finalistas, entre los cuales hay dos más de América Latina. Al 
concurso se presentaron 2.240 ensayos de 130 países.  

La temática de los trabajos se basaba en la respuesta a las siguientes preguntas: ¿Cómo afecta tu 
vida la corrupción? y ¿Qué puedes hacer para combatir la corrupción que te rodea?. Los ensayos no 
podían exceder las 10 páginas y debían ser originales y no publicados anteriormente. En el caso de 
Uruguay participaron 26 ensayos. 

Los participantes tienen entre 18 y 25 años de edad y el jurado está compuesto por 13 prestigiosas 
figuras internacionales, entre ellos varios académicos.  

Los ganadores serán anunciados el 18 de mayo durante la Conferencia Anual del Banco Mundial 
sobre Desarrollo Económico que tendrá lugar en Eslovenia y allí los participantes presentarán 
personalmente sus ensayos ante el jurado, que luego decidirá. 

Hablando del contenido, Fabián Wajner, explicó: "Básicamente, el ensayo comprende los temas 
relacionados a la corrupción, desde el punto de vista de la prevención. Relata cómo prevenirlo desde 
el punto de vista de la educación. Y puntualmente, hablo de la confianza como el elemento clave 
para la educación hacia esa prevención de la corrupción". 

El finalista uruguayo se refirió a la ubicación de Uruguay en el mundo y cuál es el problema que en 
su investigación identificó como el mayor en este campo. "A lo largo del mundo hay diferentes 
experiencias. Uruguay es un país en el que si uno ve los índices de corrupción en general anda bien 
ubicado, porque no hay demasiada corrupción desde el punto de vista de robos. Tenemos un gran 
problema a nivel de clientelismo y ese es uno de los temas que trato dentro del ensayo, como una 
de las políticas públicas que se deberían tomar para acabar con la corrupción", dijo. 

Wajner explicó también la instancia que se viene ahora en el marco del concurso. "Tenemos que 
presentar el trabajo delante de 13 jueces de diferentes universidades y organizaciones y habrá un 
ganador, habrá menciones y esperemos que nos vaya bien y en un futuro llevar adelante el trabajo 
que propusimos", señaló. 

FUENTE: Banco Mundial, Portal El Espectador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CHILE 

Informe de Monitoreo de Compromisos de los Parlamentarios a favor de la 
transparencia.  

Chile Transparente invitó en el año 2005 a todos los candidatos al Parlamento a asumir los siete 
compromisos concretos en materia de transparencia y probidad que se evalúan a continuación.  

A mayo del 2006 se habían comprometido 56 diputados y 21 senadores en ejercicio. Transcurrido un 
año, Chile Transparente evaluó el nivel de cumplimiento de los compromisos asumidos por estos 77 
parlamentarios. Para ello se revisaron tanto las páginas web del Senado y la Cámara de Diputados 
como sus páginas web personales.  

Además se les solicitó, por escrito y por teléfono, evaluar en forma personal el nivel de 
cumplimiento de los compromisos que habían asumido. No obstante reiterar en dos oportunidades 
esta solicitud, sólo una minoría de los parlamentarios consultados respondió las preguntas 
formuladas1:  

 ▫ Diputados: respondieron 22 de 56 diputados consultados (39%).  

 ▫ Senadores: respondieron 11 de 21 senadores consultados (52%).  

 ▫ Total parlamentarios: respondieron 33 de 77 parlamentarios consultados (43%).  

Principales conclusiones del monitoreo:  

Compromiso N°1: ¿Está usted dispuesto a publicar en la página web del Congreso y/o en una suya 
personal su situación patrimonial personal y la de su familia, los proyectos que presenta, su trabajo 
en comisiones y cada uno de sus votos, quiénes son sus asesores legislativos y días, horas y lugares 
de su trabajo distrital?  

 - 98,1% de los diputados consultados publica su situación patrimonial .  

 - Sin embargo sólo un 19,04%, de los senadores consultados publica esta misma 
información.  

 - Sólo un 11,78% de los diputados consultados incluye la información patrimonial de su 
cónyuge . En el cado de los senadores, ninguno de ellos la publica.  

1 No se incluyen para efectos de este informe las respuestas del Diputado Tuma ni del Senador 
Pérez por haber sido recibidas con posterioridad a la fecha de cierre del presente monitoreo (15 de 
marzo de 2007). Sin embargo, estas respuestas pueden consultarse en los anexos correspondientes.   

 - Las páginas web del Senado y de la Cámara de Diputados informan del 100% de los 
proyectos presentados por cada parlamentario, las comisiones en que ellos participan y la forma en 
que votan en cada proyecto de ley  

 - El 90,4% de los senadores consultados publican quiénes son sus asesores .  

NOTICIAS INTERNACIONALES 



 - Sin embargo, sólo un 17,3% de los diputados consultados informa el nombre de sus 
asesores .  

 - Sólo un 14,28% de los senadores y un 9,4% de los diputados consultados publica las horas 
y lugares de su trabajo distrital .  

Compromiso N° 2: ¿Está usted dispuesto(a) a patrocinar los acuerdos necesarios para que sea 
obligatorio estar presente en la Sala, y que se descuente de la dieta parlamentaria las sesiones a las 
que no asista o aquellas de las que luego de ponerse presente se retire?  

Sólo un 7,1% de los diputados consultados manifestó haber realizado alguna acción o gestión 
concreta tendiente a la obligatoriedad y control de la asistencia a las sesiones.  

También una minoría de un 14,2% de los senadores consultados se manifestó en el mismo sentido.  

Compromiso N° 3: ¿Está usted dispuesto(a) a que se informe a la opinión pública sobre los viajes 
financiados por el Congreso, los programas de trabajo en los que participará y los temas que se 
abordarán en dichos viajes?  

 - En la web del Senado y la Cámara de Diputados se informa del 100% de los viajes 
financiados durante el año 2006 y el lugar de destino.  

 - Sin embargo, no se publica el programa de trabajo ni los temas que se abordaron en estos 
viajes.  

Compromiso N° 4: ¿Está usted dispuesto(a) a que se difundan todas las gestiones que realice a 
favor de determinados grupos de personas y/o de empresas?  

Un 16% de los diputados consultados afirmó difundir las gestiones realizadas a favor de grupos de 
personas o empresas, o bien, manifestó haber tomado alguna acción tendiente a su difusión.  

Entre los senadores consultados, el 14,2% respondió en el mismo sentido.   

Compromiso N° 5: ¿Está usted dispuesto(a) a modificar la ley de financiamiento electoral para 
permitir mayores grados de transparencia en los aportes a los candidatos?  

 - El actual proyecto de ley que modifica el sistema de financiamiento electoral fue ingresado 
el día 13 de diciembre de 2006, por lo que habrá que esperar su tramitación para evaluar el 
cumplimiento de este compromiso.  

Compromiso N° 6: ¿Está usted dispuesto(a) a patrocinar una ley para regular el conflicto de 
intereses que pueda derivarse de su labor parlamentaria y su actividad económica?  

 - De los 77 parlamentarios consultados cinco diputados afirmaron haber presentado mociones 
o proyectos de ley sobre la materia y dos diputados manifestaron que se habían inhabilitado en la 
discusión de leyes cuando habían vislumbrado conflictos de intereses.  

 - Ningún senador se manifestó en este sentido.  

Compromiso N° 7: ¿Está usted dispuesto(a) a hacer uso adecuado y transparente de los privilegios 
parlamentarios y a no utilizar entradas liberadas a espectáculos deportivos o de otro carácter?  

 - Ninguno de los parlamentarios que respondió al monitoreo afirmó hacer uso de entradas 
liberadas. De hecho varios de los parlamentarios consultados afirmaron desconocer la existencia de 
este privilegio.  

 

FUENTE: Capítulo Chileno de Transparencia Internacional 



Santiago, 9 de abril de 2007. 

 

 

 

 

 

 

 

 


